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SERVICIOS ASM: 
 

ASM 8:30:  
Día siguiente a su recogida antes 8:30 horas. Consultar destinos. 
 

ASM 10:  
Entrega al día siguiente a su recogida antes 10 horas en poblaciones 
hasta 20 kilómetros de las agencia ASM. El resto de poblaciones un 
minuto por kilómetro.  Excepto viernes y vísperas de festivos. 
Sin reexpedición hasta 20 kilómetros de la agencia ASM. Resto de 
poblaciones kilómetro adicional a 0,65 € por kilómetro. 
 
ASM 14:  
Entrega al día siguiente a su recogida antes 14 horas. En poblaciones a 
más de 100 kilómetros del centro ASM se entregará antes 17 horas. 
Excepto viernes y vísperas de festivos. 
 

ASM 24:  
Entrega al día siguiente a su recogida antes 19 horas. Excepto viernes y 
vísperas de festivos. 
 

ASM ECONOMY:  
Entrega en 24 a 72 horas siguientes a su recogida. Excepto viernes y 
vísperas de festivos. En este servicio no existe la posibilidad de hacer 
recogidas. 
 
ASM RECOGIDAS: 
Se podrán hacer recogidas solicitadas en poblaciones a menos de 20 km 
de la Agencia ASM y solicitadas antes de las 10.00 h sin tener cargo 
adicional de kilometraje. Recogidas en poblaciones a más de 20 km. De la 
franquicia tend´ran cargo de kilometraje. 
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SERVICIOS PROVINCIAL REGIONAL  NACIONAL 

ASM 8:30 (Hasta 1 kg.) 
*Consultar destinos 

   15.15 € *    16.50 € *    18.00 € * 

ASM SABADOS (Hasta 1 kg.) + 8.50 € por 
expedición.  *Consultar destinos 

15.15 € 16.50 € 18.00 € 

ASM 10  

1 kg. 8.80 € 10.50 € 13.50 € 

3 kg. 9.70 € 12.50 € 15.00 € 

5 kg. 11.20 € 14.50 € 16.75 € 

10 kg. 14.40 € 21.00 € 23.50 € 

15 kg. 20.20 € 29.50 € 32.50 € 

Kg. adicional 1.30 € 1.60 € 1.70 € 

ASM 14  

1 kg. 6.60 € 8.05 € 9.25 € 

3 kg. 7.80 € 8.90 € 11.50 € 

5 kg. 9.80 € 10.90 € 13.00 € 

10 kg. 11.80 € 14.00 € 19.00 € 

15 kg. 14.80 € 18.00 € 26.00 € 

Kg. adicional 0.60 € 0.80 € 1.30 € 

ASM 24  

1 kg. 4.50 € 6.50 € 7.00 € 

3 kg. 5.50 € 7.50 €  8.00 € 

5 kg. 6.90 € 8.90 € 10.00 €  

10 kg. 8.90 € 12.50 € 14.50 € 

15 kg. 11.30 € 16.00 € 18.50 € 

Kg. adicional 0.48 € 0.65 € 0.80 € 

ASM ECONOMY  

1 kg. 4.00 € 4.25 € 4.60 € 

3 kg. 4.35 € 4.75 € 5.15 € 

5 kg. 4.75 € 4.80 € 5.65 €  

10 kg. 5.75 € 6.00 € 6.25 € 

15 kg. 6.75 € 7.50 € 8.25 € 

Kg. adicional 0.40 € 0.55 € 0.70 € 
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ASM INSULAR 
ECONOMICO  

 

BALEARES 

CANARIAS 

MELILLA 
 

CEUTA 

 

Destino  / Origen 
Gran Canaria y 

Tenerife 

Lanzarote 
Fuerteventura 
La Palma 
La Gomera 
El_ Hierro 

 
1 Kg. 

10.60 € 11.60 € 13.60 € 16.45 € 16.45 €  

Por cada Kg. adicional 2.10 € 3.30 € 3.60 € 3.70 € 3.70 €  

Tránsitos 1-2 días 1-2 días 2-3 días 2 días 

PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS  

ADELANTOS Y REEMBOLSOS (exc. Portugal) 4% (mínimo 3.00 €. – máximo 20.00 €) 

3ª CIUDAD 2.75 € 

ENVÍO CON GESTIÓN 13.50 € 

RETORNO COPIA SELLADA  1.65 € 

  

CARGOS ADICIONALES * Sujeto a posibles variaciones aduaneras 

MUESTRAS ANDORRA 25.00 €  

KM 0.65 €/ Km. 

RECOGIDAS SIN MERCANCIA 2.75 € 

TERCERAS ENTREGAS 2.75 € 

*DUA CANARIAS, CEUTA, MELILLA Y GIBRALTAR 25.00 € 

 

CONDICIONES GENERALES: 
 

 SEGURO DE MERCANCÍAS: Incluido en el valor de los portes. Incluidos 

en el Indemnización según L.O.T.T. Con posibilidad de contratar seguro 

opcional declarando el valor de la mercancía. El 6% del valor de los portes 

asegurado a todo riesgo.(consultar condiciones con delegación ASM) 

 

 PLAZOS DE RECLAMACIÓN: De conformidad con lo establecido en los 

artículos 366 y 952.2º del Código de Comercio, dentro de las 24 horas 

siguientes al recibo de la mercancía podrá hacerse la reclamación contra la 

Compañía por daño o avería.  

 

 

 DIMENSIONES Y PESOS: Se aplicará cubicaje a aquellos envíos que la 

conversión de su volumen a peso sea mayor al de su peso real, siendo a       

250 kg. Metro cúbico. 

 

 DÍAS DE ENTREGA: La prestación de los servicios tarifados se efectuarán 

en días laborables y de lunes a viernes. En el cómputo total del servicio 

contratado se excluirán días festivos en el lugar de destino. 

 

 

 IMPUESTOS: Los precios de estas tarifas no incluyen IVA, IGIC, APIC, así 

como ningún otro impuesto, arancel o gasto causado por los efectos 

porteados y aduaneros. Lo anterior será objeto de la percusión de la factura. 
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